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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO VII 

DEL ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

 La siguiente notificación, de fecha 5 de junio de 2018, de la delegación de Kazajstán, se 
distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 
 

_______________ 
 
 

1  MIEMBRO QUE NOTIFICA: 

República de Kazajstán 
 
2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DEL: 

Párrafo 4 del artículo VII del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

11 de enero de 2002 

 
3.1  Duración: 

Indefinida 
 
4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Ministerio de Educación y Ciencia de la República de Kazajstán 

 
5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

Acuerdo entre el Gobierno de la República de Kazajstán y el Gobierno de Turkmenistán relativo al 
reconocimiento mutuo y la equivalencia de documentos sobre educación y títulos científicos. 
 
Este Acuerdo se aplica a documentos públicos sobre educación y títulos científicos expedidos en la 
República de Kazajstán, documentos de carácter educativo y títulos científicos registrados y 

expedidos de conformidad con la legislación nacional de Turkmenistán. 
 
6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS, EN SU CASO: 

Turkmenistán 
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7  TEXTO DISPONIBLE EN: 

Ministry of National Economy of the Republic of Kazakhstan  
(Ministerio de Economía Nacional de la República de Kazajstán) 
Department for Foreign Trade Activity Development  
(Departamento de Desarrollo del Comercio Exterior) 
8 Orynbor str., "House of Ministries" Adm. Bldg., Entrance 7, Astaná 

República de Kazajstán, 010000 
Correo electrónico: wto.kaz.ntf@gmail.com 

__________ 
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